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Programa Municipal EDUCCA - Municipal¡dad D¡str¡tal de Cupisnique

PROGRAMA iVIUNTCTPAL DE EDUCACION, CULTURA Y
CIUDADANIA AMBIENTAL DEL DTSTRITO DE

cuPrsNrQUE 2021 - 2022

PRESENTACTÓN

En dicierntrre del 2016, el Gobiemo Nacional, establece los eies, Objetivos e lndicadores

de Objetivos estratégicos del Plan Nacional de Educación Arnbiental 2017 2A22

(PLANEA), aprobado mediante el Decreto Supremo N'016-2016-MINEDU, que busca

crear conciencia ambientai ir participación crudadana en los procesos de gestión

anihiental. El PLANEA es un instrumento de gestión pública in"rpulsado por el Ministerio

de trducación y el Ministerio detr Ambiente, a fin de establecer accrones especificas,

responsabilidades y metas parala impleinentación de la Política Nasional de Educación

Ambiental. aprohada mecliante Decreto Supremo N" 017-201z-ED.

En cumplimiento del marco normativo nacional expuestc, la Mr"rnicipalidad Distrital de

Cupisnique, asume el reto rle incorporar en su política pública accicnes de Educación-

Cultura y Crudadanía Arnbiental, reflejaclo en su Programa l\{unicipal de Educación,

Cultura y Ciudadanía Ambiental (Prograrna EDUCCA), e1 cual estará ent-ocado

principalmente en la promocién de la participación ciudadana, particularmente en los

niños, adolescentes v jóvenes por su gran capacidad de innovacién _v aprendizaje, cuya

f,rnalidad es me.jorar la calidad de vida de la población en el rnediano y largo plazo.

La gestión alnbiental se vuelve más cotidiano conforme la población va tomando

conciencia de los problemas ambientales. para lo cual la Municrpaliclad Distrital de

Cupisnique, incidirá en la gestión ambiental mediante talleres ylo charlas, para desarollar

capacidacles, actitudes y comportamientos cotidianos ambientalmente apropiados.

sostenibles y responsables frente al medio ambiente.

MARCO LEGAI,

CONTEXTO NACIONAL:

'/ Constitución Política del Perú: Artículo 2, inciso 22'. Alapaz, a la tranquilidad,

al disfrute del tiernpo libre l al descanso, asi colro a goz.ar de un ambiente

equilibrado y adecuado al desarrollo de suvida.

tI.



Programa Municipal EDUCCA - Municipalidad Distrital de Cupisnique

Ley N" 27783: Ley de Bases de Ia Descentralización: Artícuio 6. Objetivos a nivel

ambiental, inciso c. Artículo l7 inciso (17.1) Los gobiernos regionales 1. locales

están obligados a promover la participación ciudadana en la formulación, ciebate y

concertación de sus planes de desarrollo v presupuestos, y en la gestión pública.

Para este efecto deberán garantizar el acceso de todos los ciudadanos a la
información pública. con las excepciones que señala la ley, así Municipalidad

Metropolitana de Lima 24 como ia confonnación y funcionamiento de espacios y

mecanismos de consulta, concertación. contral. evaluación y rendtción de cuentas.

Lev ¡¡o 27972, r,ey orgánica de Municipalidades: Promover la educación e

investigación arnbiental de su localidad e incentivar ia participación ciudadana en

todos sus niveles. Articulo 82. inciso (13) Promover la cultura de la prevención

mediante la educación para la preservación del ambiente.

'/ Ley N'28215,Ley §'Iarco del Sistema f{acional de Gestién Ambiental: Artículo

36, incisos a, d, g. h, i

(a) El desarrollo de una cultura ambiental constituida sobre una comprensión

integrada del ambiente en sus múltiples y complejas relaciones, inclu3;endo 1o

politico, social, cultural, econémico, científico y tecnológico.

(cl) Incentivo a la participación ciudadana, a todo nivel, en la presen ación y uso

sostenible de los recursos naturales y el ambiente.

(g) Fortalecimiento de la ciudadanía ambiental con pleno ejercicio, inlormada y

responsable, con deberes y derechos ambientales.

(h) Desarrollar Progralnas de Educación Ambiental-FEAs, coitlo base y sustento

para la adaptación e incorporación de materias y conceptos ambientales, en forma

transversal, en ios programas educativos de los dif-erentes niveles.

(i) Presentar anualmente un informe sobre las acciones, avances y resultados cle los

Programas de Educación Ambiental.

'/ Decreto Supremo l{o 008, Reglamento de la Ley Marco del Sistema lr{acional

ele Gestión Ambiental:

Art. 78 Definición de parti<;ipación ciudadana ambiental.

{rt.79 De los mecanismos cle participación ciudadana.

Art. 80 De los ámbitos de la participaoión ciudadana ambiental.

Art. 81 I-ineamientos para el diseño de los mecanismos de participación ciudadana.



Art. 87 De la Política Nacional de Eclucación Ar¡bientar

Ley N" 28611, Ley General del Arntliente: Articulo I I , inciso e; Artículo I27.2
incisr¡ h. Artículo I39.2 (e) {-a promoción efectiva de la educación ambiental y de
una ciudadanía ambiental responsable, en todos los niveles" ámbitos educativgs y
zonas del territorio naclonal; {h) Desarroliar programas de educación amSiental,
como base para adaptación e incorporacién de materia -v conceptos ambientales, en
tbrma transversal, en los programas ecli-rcativos fonrrales y no lormales de los
difbrentes niveles. (139.2) Se cansidera Buenas Prácticas Ambientales a quren
ejerciendo o habiendo ejercidc cualquiera actividad económica o de servicio,
cumpla con todas las nonnas arnbientales u obligaciones a las que se hay.a

comprometido en sus instrurnentos de gestión arnbiental.

Decreto Legislativo N" 1013, Ley cle Creacién tlel ]l{inisterio del Ambiente:
Arlículo 3 3, inciso (c) Prorlover la participación ciudadana en los procesos cle

toma de decisiones para el desarrojlo sostenible.

Ilecreto Supremo N, 012: política Naeional

Gobernanza Ambiental. 2 Cultura, Educación v

(a) F'ornentar una cultura y modos cle vida compatibles con los plncipios iie la
sostenibiiidad" Ios valores humanistas y andino-amazónicos, desplegando las
capacidades creatir'-as de los peruanos hacia el aprovechamiento scrstenible y
responsable de la dlversidad natural y cultural.

(c) Fornentar la responsabiiidad socio-air.¡biental y la ecoeficiencra por parte de
personas. farnilias- empresas e instituciones, así coffio ia participación ciudadana en
las decisiones púrblicas sobre ra protección a,rbientar.

Decreto supremo N' 014-2011, FIan l{acional de acción Ambiental zafi_z$zlz
5 2 Objetivos específicos, inciso 4

(4) Alcanzar un alto grado cle conciencra y cultura ambiental en el país, con la
activa participación ciudadana de manera inlbrmada y consciente en los proces's
de toma de decisiones para el desarrollo sostenible.

Resolución vice Ministerial r{' 0006-2012-ED: Normas específicas para ra
planificación, organizacién. ejecución, monitoreo \ evaluación de la aplicación del
enfoque ambiental en Ia Educación Básica y Técnico productlva.

Programa Municipal EDUccA - Municipalidad Distrital de cupisnique

del Ambiente: Eje de política 3.

Ciudadanía Ambiental, inclso a v



Programa Municipal EDUCCA - Municipalidad Distrital de Cupisnique

Decreto Supremo No 011-2ü12-§D: Apruébese el Regiarnento de la Ley N'
28044. L,ey Generai de Educación. Artículo 38. Educación ambiental y la gestión

del riesgo.

(38) La Educación Ambiental promueve una conciencia 
-v- cultura de conservación

y vaioración del ambiente y de prevención f¡ente a los riesgos de desastre en el

marco del desarrollo sostenible, es transversal, se implementa e instrurnenta a través

de la aplicación del enfoque ambiental y sus componentes.

Acuerdo de Consejo de Ministros: Aprobando los Ejes estratégicos de la gestión

arnbiental.

Eje A. Estado soberano y garante de derechos (gobernanza/gotrenrabilidad). (A5l

Fortalecer la Ciudadania, la Comunicación y la Educación Ambiental.

Fie B: Mejcra en la calidad de vida con ambiente sano. (B l) Garantizar un arnbiente

sano faire, sueio, agua, residuos sólidos.¡.

Decreto Supremo No CII7-2012-E.D: Aprr"reban Política Nacional de Educacién

Arnbiental {30 de dicrembre de 2CI12). Lineamiento 4.6 numerales I"3 tt 4.4.1

numeral 4 (.4.6.1) Promover la educación ambiental en los procesos de participación

ciudadana infonnada, eficiente y elicaz.

(4.6.3) Promover la cultura del diálogo, participación y concertación de personas,

empresas y organizaciones para el desan'ollo de la educación ar¡rbiental {4.6"4)

Pronrover el voluntariado en los procesos de educación ambiental (4"7.4)

Desarrollar procedimientos de seguinriento. monitoreo, evaluacién, reconocimiento

y difusión del desempeño y logros en educación" cultura y ciudadanía ambiental.

Resolución Ministerial No 003-2015-MIlrrAM: Aprueban la creación del

reconocimiento a las Buenas Prácticas Arnbientales verde, colxo un mecanismo de

incentivo a las buenas prácttcas ambientales locales de niños, niñas, adolescentes y

jóvenes, como aporte al desarrollo sostenible de su localidad.

Resolución Ministerial fS" 627-2016-NIINEDfi: Normas y Orientaciones para el

Desarrollo del Año Escolar 2017 en Instituciones Educativas y Programas de la

Educación Básica.

'/ Decreto supremo Nu. 016-2016-NrrNEDfi: Aprueban plan Nacional de

Edncación Ambiental 2A17-2A22 fLANEA), ei cual tiene como misión promover

una educación y cultura ambiental que permita lbrmar ciudadanos y ciudadanas
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ambientalmente responsables qr-re contribuyan al desarrollo sostenible y a hacer

frente al cambio climático a nivel local, regional y nacional.

DIAGNOSTICO AMBIE¡{TAL LOCAL

3.I. Áurrro GEoGRÁFICo

3.1"1. [.lbicación v Extensión

tibicación

El Distrito de CupisniqLle se encuentra en la provincia de Contumazá de la Región

Cajarnarca.

El distrito de Contumazáfoe creado rnediante l-ev del 20 de febrero de 1964. en

el gobierno del arquitecto Fernando Belaúnde T'erry.

El distrito de Cupisnique cuenta con mucha diversidad de flora y f-auna mostrando

paisajes de gran belleza segirn la estación del año.

. Ríos: Jequetepeque

. Lagos.

n Caserícls.

o Santa Catalina de Alejandría

c Granero Fortuna

o La Zarya

o Juque-Ventarrón

o San I-orenzn

o La Quesera

o La Laguna

o Los Corrales

Su capital es la hermosa e histórica Ciudad de Trinidad (Fundado un 3 de junio de

1583, por la orden religiosa de Los .[esuitas), ubjcada a 1800 fi].s.n.tn. en la antigua

ruta de tráfico de la costa a la ciudad de Cajamarca. Trinidad es también el centro

administrativo de la Comunidad Campesina Santísima Trinidad.

3"2. CAMBIO CLBIÁTICO

3.2"1. Transporte: La problernática del transporte en el Distrito cle Cupisnique" se

presenta en horas punta, donde existe mayores emisiones de CO2. y los domingos

]E
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Programa Municipal EDUCCA - Municipalidad Distrital de Cupisnique

que se realiza la plaza pecuaria en el distrito, dicho CO2 es provocado por el

tránsporte pirblico y camiones que trasportan ia mercadería.

3.2.2. lndustria: la población del distrito de Cupisnique, se dedica a la actrvida<i

ganadera y agrícola en su mavoría, por 1o que sus desechos de los mrsmos son

vertidos a los ríos y quebradas eercanas, pudiendo afectar al agua. floray fauna

que dependen de tra misma.

3.2.3. Resiclencial y Comercial: El crecirniento aceleraclo y desordenado de las

ciudades ha producido un fuerte cambio de uso de suelo, arnpliando la frontera de1

s¡;elo urbanizado, alectando las áreas agr{colas -lr los ecosistemas de la ciudad. Se

está reduciendo en pequeños reductos circundados por habitaciones urbanas. Esta

perdida, que el Cambio Climático tarnbién condicionara, afecta Ia biodiversidad,

el microclima. la capacidad de oxigenación de la ciudad, las recargas de las napas

freáticas 1,'la producción de alimentos.

3.2.4. Tata De Árboles Y Quema De Pajonales: La costumbre de quemar los pajonales

andinos es una tradición que viene generacién tras generación con el fln de atraer

las lluvias. Creencias qule afectan significativamente al medio ambienre por las

f-uertes emisiones de CO2 a la atmost-era.

La tala de bosques es otra actividad que contribuye al cambio clünáticr¡, af,ectando

en Ia regulación del recurso hidrico, albctando a los ecosistemas en general de

dependen del bosque.

3.2.5. Residuos Sólidos Municipales: En el cJistrito de Cupisnique, se generan sólidos

mr"rnicipales, y ia generación de residuos dornicilianos presenta una tendencia

ascendente.

En la actualidad la rnunicipalidad distrital de Cupisnique. viene tbrmuiando ei

Flan Integral de Residuos Sólidos.

3.3. DESCRIPCIÓN DE LA PROBLEMÁTICA AMBIENTAL

3.3.1. rdentilicación De Los Principales Problemas Ambientales.

r Residuos Sólidos: Si bien el distrito de Cupisnique, cuenta con un servicio de

limpieza pública, cuya atención cubre el i00?á t1e la capital del distrito de

Cupisnique, pese al servicio de lirapieza, aún persisten probleraas de hábltos v

á
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Programa Municipal EDUCCA - Municipalidad Distrital de Cupisnique

costumtrres delmal n'ranejo de residuos sólidos (plástico, madera, metales, etc.)

por parte de los administrados (ejemplo los restaurantes) y por algunos vecinos,

de tal forma que al disponer de manera inadecuada, pueden causar daños 
-v

deterioro de la via pública, así conro generar problemas de salud a la poblacién.

Asimismo, estos residuos tienen un gran potencial de conrrertirse en basura que

contarnina los ríos, dada la cercanía de ia población hacia los causes de los rios

y qr"rebradas. lo cual podría albctar severamente a los ecosistemas acuáticos y

por consiguiente a los que dependen del urisuro.

Actualmente el distrito de Cupisnique, no cuenta con una planta de tratamtenta

de residuos sólidos. por lo que todos los residuos sólidos son llevados a un

relleno sanitario el mismo que está colapsando y además está Lrbicado cerca de

la ciudari capital.

Contaminación Sonora: La Salud ha sido deflnida por la Organización

Mundial de la Salud (OMS) colno '"un estado de bienestar fisica" mental v

social completo 
-v- 

no solamente Ia ausencia de enfermedacles o dolencia". F,sta

es una amplia definición que cuLrre icrs impactos del ruido tales como: daña

auditivo, y perturbación de las actividades hulnanas que pueden traer como

consecuencia reacciones de desconfonnidad. Se ha demostrado que el ruido

comunitario puede tener un nirmero de efectos directos adversos difbrentes a

daños auditivos. Estcs incluy-en interferencia con la comunicación, respuesta

de enojo, efectos al dormir. en el sistema cardiovascular y psicofisiológico,

rendirniento y en el cornportamiento social.

La contaminación sonora se produce con mayor impacto los días domingos.

donde existe mayor concurrencia de población, puesto que este día se concentra

ia población para sus intercambios comerciales. Asimismo, la contaminación

sonora se produce en horas punta en relación al trát'ico.

Educación Ambiental: En el distrito de Cupisnique pocas acciones para

ditundir ia cultura arnbiental, asimismo programas relacionados a crear

conciencia v responsabilidad ambiental, buenas prácticas en la ciudadanía.



La l'alta de conocitniento y conciencia acerca de nuestras relaciones de

dependencia con el ¡nedio ambiente conduce a las personas a actuar eomo si

no fuesen parte del mismo entornr:. Esta situación ha dado origen a los diversos

prr:blernas ambientales actuales, colno son: la contaminación del aire, el agua,

y el sLrelo por residuos dornésticos, residuos industriales, gases de transporie

vehicular, etc.

Cuadro N' 0L: Identificación De Los Princi les Problemas Ambientales.

NOMBRE DEL PROGRAN,{A

Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadania Ambiental de la Municipalidad

Distrital de Cupisnique (prograrna EDUCCA - Distrito Cupisnique).

g
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Poca participación de los vecinos (vivienda, colegios y cornercios)
en los programas de segregación en la fuente.

Vecinos que sacan la basura luera de los horarios.

Alto consumo de balsas de plástica en el mercado, panaderias y
restaurantes por parte de los ciudadanos.

Alto consumo de en los restaurantes del distrito.
Carencia de planta de trataniento de residuos sóiidos orgánicos.

Uso de la bocina por conductores de trasporte público en horarios
picos y los dias domingo en especial.

Falta de instrumentos de monitoreo de ruido.

Falta de control del consumo de le.

Falta de normatividad de sanción de vertimientos de desagüe hacia
los causes de los ríos.

Queraa de la basura en la rural y urbana del distrito.
El humo generado por la quema de pajonales en ia parte alta del
distrito.

El humo generado por los comerciantes de parrillas en lavía

Falta de control de contaminantes del distnto.
Fuente: lI I aboruci ón P ruryí a

IV.

P1

P2

P3

P4

P5

P6

P7

P8

P9

P10

Pl1

P12

P13
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Programa Municipal EDUCCA - Municipalidad Distrital de Cupisnique

RESPONSABT,E

Municipalidad Distrital de Cupisnique, a través de la Gerencia de Seguridad Ciudadana.

Desarrollo Económico y Cestión Ambientai - Unidad de Gestión Ambiental -v Salubndad

OBJETÑ'OS

6.1. OBJETIVO GENERAL

lmplernentar actividades concertadas y participativas, que contribuya aI desarrollo

de la educación, cultura y lbnnacrón de una ciudadanía arnbientalmente responsable,

asimismo potenciar las capacidades de aprendizaje y concientizactón ambiental de

los niños" jóvenes v adultos del distrito de Cupisnique, y contriburr a su formación

ambiental bajo el liderazgo horizontal de la Municipalidad Distritai de CupisniqLre,

cn articulación con otras instituciones y orgarrizaciones locales.

6.2. OBJETIVOS ESPECÍTTCOS

' Realizar actividades para contribuir con la formación de una ciudadanía

ambientahnente responsable para enfrentar Ios diversos problemas ambientales.

r Promover una participacién concertada y crganizada de los actores sociales a

través de la coorganizacian de actividades.

' Contribuir a que los dif-erentes actores sociales. prioricen la temátioa de la

educación, cultura y ciudadania arnbiental.

PERIODO DE E.IECLICIÓI{

El Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa

N{r.rnicipal EDUCCA - Distrito Cupisnique), se ejecutará hasta e1 2022. Antes de

finalieado el periodo de cada año, se realizará una evaluación a fin de plantear la propuesta

del Plan de Trabajo Anual del año siguiente.

T]¡{IDAD ORGÁ¡{TCA

'Gerencia de Seguridad Ciudadana" Desarrolio Económico y Gestión funbiental /

Unidad de Gestión Ambiental v Salubridad

LÍNEAS DE ACCIÓN

Busca articular en tbnna concertada, lineas de inten'ención i, las acciones prioritarias en

educación, cultura y ciudadanía amt'¡iental, desarrolladas por los actores diversos dei

Distrito de Cupisnique con el fin de elevar la cultura arnbientai en la sociedad del distrito

' LX.



Este programa incluye acciones de promoción cultural y e.jercicio efectivo de la

ciudadanía ambiental, a través de la participación activo, del acceso a la información y

.iusticia ambiental a diferentes niveles de interv*ención.

Este instrumento es unificador de las acciones prograrnadas a nivel de la Municipaiidad

Distrital de Cupisnique y considera acciones estratégicas en el ámbito tbmal y
comunitario, teniendo cor1lo líneas de acción ias siguientes:

Educación ambiental. Educación ambiental fornial y educación ambiental

comunitaria relacionada a contribuir a solucionar la problernática ambiental del

Distrito de Cupisnique.

Cultura. comunicación y participación arnbiental relacionado al cuidado de los ríos

quebradas y los que dependen del misrno.

Cultura, comunicación y participación ambiental relacionado a los residuos sólidos.

9.1. Línea De Accién 1: EDUCACIÓN AMBMNTAL

Educación Ambiental Formal

Activrdad 1.1. Formar Promotores Ambientales Escolares.

' Coordinación con los directores cle las instituciones educativas para

definir a los promotcres.

- Se convocarán a todas las instituciones educativas cercanas a la capital

clei distrito mediante una carta de invitacíón, posteriormente el equipo

técnico replicara en cada uno de los centros poblados del distrito.

- Coordinación con 1os directores y sus respectivas cornisiones ambientales

de las instituciones educativas para presentar ei Programa de Educación,

Cultura y Ciudadanía Ambiental Municipal y su participación activa en ei

Programa EDUCCA del distrito.

- Se escogerán dos representantes por aula que serán los Promotores

Ambi ental es Escolares (PAE).

- Los PAE serán capacitados en los diversos temas an-rbientales.

- Los PAE estarán encargados de promover y participar de ias diversas

actividades que se realizelrán durante el año que estén relacionados al

calendario ambiental municioal.

3
5:
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Programa Municipal EDUccA - Municipal¡dad D¡str¡tat de cupisnique

- Se fomentarán buenas prácticas que se estén desarroliando en los talleres

de capacitación a beneficio del rnedio ambiente a 1os pAE con 1os

compañeros de aula.

Capacitación a los Promotores Ambientales

Seguridad Ciudadana, Desarrollo Econémico y

de Gestión Ambiental y Salubridad

por parte de la Gerencia de

Gestión Ambiental i Unidad

I-rnidatl encargada del tema ambiental del clistrito.

La Gerencia/unidad encargada clel tema ambientar del distrito v las

Instituciones Educativas, se dará inicio a las capacitaciones de los promotores

Ambientales Escolares (pAE) por medio de talleles educativos en temas de:

- control y pie'ención de las fuentes de contaminacién de los ríos v
quebradas.

- Programa de segregación en la fuente y recolección selectiva de resicluos

sóliclos del distriro

- P¡olrlemática del cambio cli¡riático. tomar acción f¡ente a las causas y
consecuencias del calentamiento global.

- Concientizar sobre la contarninación y el deterioro de los ríos que cruzan
las ciudades del distrito.

9.1.2. Educación Ambiental Comunitaria

Espacios Públicos Que Educan Ambientalmente

Biblioteca amtriental al aire libre: Se implenrentará una Biblioteca Arnbiental
como espacio público de apr:endizaje enun entorno al aire libre, dirigidos a

niños- jóvenes y' adultos para realizar consultas en temática ambiental
obteniendo en si experiencias y escenarios que faciliten la propia construcción
del conocimiento cotl el fin de irnpulsar la concient izactonal cuidado ar¡biental
a través de Ias bibliotecas que se realizaraten coniunto con la GerencialUnidad
de Recursos Naturales del distrito, dentro rJel programa EDUCCA.

Museo ltinerante: Se irnplementará un ü1useo interactivo y didáctico con ei

obietivo de informar, concientizar y sensibilizar a los vecinos del distrito. y



escolares sobre la problemática ambiental promoviendc las buenas prácticas

ambientales donde se exhibirá la biodiversidad de nuestro distrito.

9.2. Línea De Acción 2: CT]LTTIILA Y CO§ITIIIICACIÓ¡{ AMBIENTAL

Actividad 2. 1. Diseñar E Implementar Campañas Informativas y Eventos

. Campañas lnformativas En Eventos Según El Calendario Ambiental

- Día interarnerican«r de la Calidad del Aire - DIAIRE

- Día del Árbol.

- Día de la Gestión Integral de los Residuos Sólidos - DIADESOL

"Campaña de Limpieza de las Riberas de los Ríos".

- Dia Mundial sin Automóvil. "Bicicleta en el distrito de Cupisnique".

- Otros clue estén en el calendario arnbiental de cada año que saca

Ministerio del Ambiente.

' Capacitaciones a: Funeionarios llfunicipales, ¡\dministrados del Distritc

(restaurantes, trodegas, etc.).

- Se sensibilizará sobre los ef,ectos negativos de la contaminación a los rios

y quebradas con la finalidad de buscar un horizonte que nos pennita

prevenir los riesgos a la salud producida por dicha contaminacién,

teniendo en cuenta los conocrmientos de la normativa ds recursos

hidricos.

- Se concientizará sobre el beneñcio de separar de manera adecuada sus

residuos sólidos domiciliarios -v se expondrá 1o que se va realizando en el

programa de segregación en 1a fuente y recolección selectiva de residuos

sólidos del distrito de Cupisnique, en conjunto con la unidad de Limpieza

pública.

9.3. LíNCA DC ACCióN 3: CTT]I}ADA}§ÍA Y PARTICTPACIÓ]\i AMBIENTAL

Actividad 3.I. Implementar Promotores Ambientales Comunitarios.

r Convocatoria de Vecinos del Distrito.

§

t



ffi

Se promoverá la participación de jóvenes estudiantes comprometidos col11o

vecinos que apoyarán en el cumplimiento de las diversas actividades que estarán

programadas en el calendario ambiental apoyando los talleres en coordinación

con el área responsable mencionado en el punto V del presente documento del

distrito para desarroliar las buenas prácticas ambientaies en el distritc

poniéndolo en práctica a 1o largo del Prograrna EDUCCIA.

ffi

Cuadro N* 02: I EDUCC'A
EDUCCA - "DTSTRITO DE CtiprSNIQUE" AL 2022

DE ACCTON/ ACTIYIDAD

1.1. Educación Ambiental Formal

actividad 1.1. forrnar promotores arnbientales

escolares.

Los PAE serán representados y etregidos por cada

aula de las instituciones educativas que parlicipar,án,

de los cuaies estarán capacitados y encargados de

promover las actividades que se realizan durante el

año y las buenas prácticas a beneficio del medio

1. Coordinación con los directores de las

instituciones educativas del distrito para

definir a los promotores.

Actividad 2.1. diseñar e implementar campañas

informativas y eventos.

Se realizarán campañas y eventos de acorde al

calendario ambiental, involucrando a los vecinos,

funcionarios como también a los cornercios a

participar en las actividades que se concientizara

sobre la importancia de vivir en un medio ambiente

saludable.

1. Campañas informativas en eventos según

calendario ambiental.



ffi

Actividad implernentar promotores

ambientales comunitarios.

En coordinación con la GerenciaAjnidad de

Recursos ]r{aturales del distrito se invitará a los

vecinos a participar de manera activa en las

actividades para concientizar sobre las buenas

prácticas que se estén desarrollando en el distrito

poniéndolo en práctica a lo largo del programa

EDUCCA

X. INDICADORE,S DE SEGUIMIENTO

Convocatoria de vecinos del distrito,

asociaciones, Ronclas campesinas y/u otros.

Fuente : E Í c¡b orac i rin P ropitt

Cuadro N'03: Indicadores De
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Diseñar e implementar campañas de
educación e información ambiental

1. Número de eventos realizados con temática
ambiental.

Fuente : E I ab orac: i rin P r op i u

?

§
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XI. BENEFICTARIOS

DIRECTOd

' Promotores Ambientales Comunitarios (PAC): Son ciudadanos ambientaies,

lideres, t-ormados para generar conciensia, participación ,v cultura arnbiental entre los

miembros de su localidad. I-os PAC son elegidos de sus organizaciones vecinales;

son delegados autorizados por sus organizaciones sociales para particrpar

activamente en coordinación con su municipalidad y promover con el resto de su

población, actividades en pro dei arnbiente.

Los PAC serán eiegidos por sus autoridades vecinales, a través de asambleas o

reuniones generales por un lapso de un año y tendrán la acreditación de sus gobiernos

losales para ejercer sus funciones. Se deberá tomar en cuenta el siguiente perfil:

- Tener interés ¡, vocacién en la conservación del ambiente.

- Tener cualidad de líder entusiasta, motivador y conciliador.

- Ser responsable y organizado.

- Capacidad de trabajar en ecluipo.

- Estar dispuesto a recibir capacitación ambiental v complementar su

fo rmación como vol untario anrbiental veci nal.

Para la irnplementación del PAC, se procederá a elaborar un registro de actores y

organismos involucrados clue participen en ia propuesta, se procederá con ejecutar y

PROGRAMA OE EDUCACÍOAJ, C|,}LT{JRA Y CÍUDADANIA
AMSIENTAL
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monitorear e1 plan (seguirniento) y finalmente se evaluará y retroalimentará la
organización a lin de mejorar la gestión.

Promotores Amt¡ientales Escolares (PAE): Son ciudadanos ambientales, lideres,

fortnados para generar conciencia, participación --v cultura ambiental entre los

miembros de su institución educativa. Son los encargados de coorclinar yio promover

con el resto de sus compañeros, actividades con enfoque ambiental.

Los rniembros de los PAE deberán tener el siguiente perfil:

- Tener interés en la conservación del ambiente.

- Tener cualidad rle lider responsable y organizado.

- Tener capacidad de investl_qacrón y búsqueda de soluciones creativas a la
problemática ambiental.

- Capacidad de trabajar en equipo.

Promotores Ambientales Juveniles (PAJ): Son lideres juveniles ambientales qge

trabajan de la mano con la MML- contribuyenclo a generar conciencia, participación

y cr"rltura ambiental entre los jór,enes y organizaciones juveniles {e su localidad.

Los PAJ deberán contar con el siguiente perfil:

- Predisposición de trabajo en equipo.

- Motivación por corlserv'ar y defender el medio arnbiente.

- Creatividad para proponer ¡,'/o planificar nuevas actividades desde sr-r perfil

académico.

- corrpromiso con el grupo de trabajo y las actividades programadas.

' .Iuntas Vecinales dei distrito de Cupisnique. entre otras organizaciones existentes dei

distrito.

INDIRECTOS

. lnstitucioneseducativaspiioto.

¡ Vecinos del distrito de Cupisnique"

, Visitantes del distrito.



XII. AI,IADOS

POLICÍ{ NACIONAL DEL PERÍI

Apoyo en la seguridad durante los eventos estipulados en el cronograma ambiental de la

municipalidad distrital de Cupisnique.

PIJESTO DE SALUD - Distrito Cupisnique

Participación de los eventos brindando capacitación en temática ambiental a los

Promotores Ambientales IPAC, PAE, PAJ) del distrito de Cupisnique.

PARROQUT{

Es un ente fundamental en el tema de sensibilizar ala población.

XI[I. FIIYAI{C IAMIENTO

La implementación del Programa Municipal EDLICCA, se dará con los recursos

municipales asignados a la Unidad Orgánica competente ambiental. consrderadas en el

Plan Operativo lnstitucional, de aprotración anual.

ffi,ii;?ñó
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